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4* la Diputación Provincial.—Teléfono 1700 
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Viernes 11 de Noviembre de 1955 
Núm. 251 

No se publica los domingos ni días lesflvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

; ^ mmm Ctill 
. 18 1Í groiincís É ítk 

C I R C U L A R 
EQ el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Fabero, para la 
jubilación del Secretario D . Arsenio 
Rodríguez Pera!, la Dirección Gene
ral de Adminis t rac ión Local ha veri
ficado el oportuno prorrateo, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
donde el causante prestó servicios, 
deberán contr ibuir para el pago de 
la pensión, con las siguientes cuotas 
mensuales: 

Gaurel 227,28 pesetas. 
Gaza legas 129,89 » 
Fabero 296.16 » 
Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento. 
León, 4 de Noviembre de 1955. 

S E C C I O N DE A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A 

üitoilflislraclóD proíinilal llnlKüi ProfiBCíal de Ledo a q^ne*^^^^^^^ 
se compruebe no reúnen las condi
ciones seña ladas , o que por su con
ducta, taita de asistencia o puntua
lidad, se hagan acreedores a ello. 
Lo mismo a quienes en ¡os exáme
nes parciales que se realicen duran
te el curso, no alcancen la pun
tuac ión m í n i m a . Tampoco p o d r á n 
percibir becas ni premios quienes 
posean cualquier t í tulo de estu

dios t e r m i n a d o s o estén en con
diciones de poseerlos. Jos estudian
tes, los Capataces Agrícolas y los 
que se preparen para profesiones 
distintas de la agricultura o gana
der ía . 

L?ón , 22 de Octubre de 1955—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . . 

4407 
E l Gobernador Civil, 

J. Y. Barquero 

A N U N C I O 
Habiendo sido solicitado por el 

Ayuntamiento de Riego de la Vega 
la instalación de un Bot iqu ín de Ur
gencia en el citado pueblo, por en
contrarse la farmacia m á s p róx ima 
a una distancia superior de 10 k i 
lómetros, se publica en este per iódi-
co oficial a los efectos de la Orden 
^ 26 de Junio de 1915, en su apar
tado 4.°, a fin de que en el t é r m i n o 
*Je 10 días, a partir de la pub l i cac ión 
^ este anuncio, se puedan presentar 
^ la Jefatura Provincial de Sanidad 

reclamaciones pertinentes, por 
los í u e se consideren perjudicados. 

León. 27 de Octubre de 1955. 
E l Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 5̂95 

Escuela de Capacilaelún Agropecoarla 
CONVOCATORIA 

Se convoca un Curso de Capacita
ción Agropecuaria que se ce lebra rá 
desde el día 28 de Noviembre del 
año actual hasta el 31 de Enero de 
1956, y que versará sobre las siguien
tes materias: 

Plagas del campo. 
Motores de explosión 
Suelos. 
Terapéutica vegetal. 
Máquinas agrícolas. 
Abonos. 

Durante el Curso se d a r á n práct i 
cas de todas las materias. Las clases 
c o m e n z a r á n a las 9 de la m a ñ a n a y 
t e r m i n a r á n a las 8 d é l a tarde, te
niendo libres los alumnos, de una y 
media a tres y media del medio d ía 
para el almuerzo. 

Los que deseen asistir lo solicita
r á n en instancia de su p u ñ o y letra, 
dirigica al l imo . Sr. Presidente de 
la Excma. Diputac ión Provincial de 
León, antes del día 17 del p r ó x i m o 
mes de Noviembre, y será preciso 
reunir los requisitos siguientes, 

a) Haber cumplido 16 años de 
edad. 

b) Ser agricultor o ganadero, o 
hijo de éstos, u obrero agropecuario 
dedicado habitualmente a las faenas 
del agro. 

c) Observar buena conducta. 
Los solicitantes deberán presentar 

documentos acreditativos de los ex
tremos anteriores y cuantos mér i t o s 
estimen oportunos. 

Para es t ímulo de los alumnos se 
establecen 25 becas de 24 pesetas 
diariarias cada una, y a d e m á s , se 
d i s t r ibu i rán al final del Curso SEIS 
premios entre los seis mejores alum
nos siendo el mayor de M I L PESE
TAS y el menor de QUINIENTAS 
PESETAS. 

Esta Dipu tac ión se reserva el dere
cho de dejar sin beca o premio y 

Modelo de instancia 
l imo . Sr.: 

. . . . . . . . . (nombre y dos 
apellidos) de . . . . a ñ o s de edad, ve
cino de con residencia 
en . . . . . . . . . . . . a V. I . con el mayor 
respeto y cons ide rac ión expone: 

Que hab iéndose convocado por 
esa Excma. Dipu tac ión Provincial 
las clases para el Curso 1955. en la 
Escuela de Capac i tac ión Agropecua
ria, y creyendo el que suscribe estar 
en condiciones de acudir a las mis-
m á s de acuerdo con las bases de 
dicha convocatoria, ya que es . . . . . 

(agricultor, ganadero, 
hijo u obrero, etc.) y cumpl i r dichos 
requisitos según demuestra por ios 
documentos adjuntos (Certificados 
Ayuntamiento, Hermandad, etc.) 
a V. I . 

SUPLICA se digne admit i r lo al 
Curso, conced iéndole una beca de 
estudios en la citada Escuela de Ca
pac i tac ión Agro-pecuaria de esa Ex
celent ís ima Dipu tac ión Provincial . 

Gracia que espera merecer de 
V. I , cuya vida guarde Dios muchos 
a ñ o s años . 

. . . . . . . . . a . . . de . de 1955. 
(Firma) 

l i m o , Sr, Presidente de la Excelen
t í s ima Dipu tac ión Provincial de 
L E O N . 4547 



2 

-S5 

l-H 
> 
O 
os 
OH 

c 
o 
(U 
c 3 
ü 

ni 

ü 

O 
Q < 
W 
CU 

W 
O 
H 
U 

Q 
o 

I 

Q 

«y 
o. 

O 
H 
W i—i 

H 

^ a s B s s s a 
o a J a j i u a j c u c j c j 

1̂ 1—I I—I I—I 1_| !_-( | J 3 >-H 

g 6 a a a a a a 
3<u<u<uí i>< l><uaj 

l - ' - l l — l h — I I — ( I — ( H — I I — ( H - l 

O 0¿o 
o- a a a a a a a 
> 'T3 TJ ^ 'O TS 

I—I h—I I—I I—I H H h H I—I 

< o . 

| a a a a a 

vi a « : : : : : 
.2"2 -I á á a á s 

io >n —i o en •<* ^ 
CM CN —-i —< 

u 

o 
a c 
ed 

S « s 

§¡0 ID 

o 6 
—H ^ • ' 

5 s a) 

u 
> « 

i i -

3 
'Su 
0) 

"o 
i—« 

W 

'S2 

::v 

•a 

o 

3 
•O 

• a 

tdmlnlstradún manleipoi 
Ayuntamiento de 

Cacabelos 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

m i presidencia, el presupuesto mu 
nicipal extraordinario para llevar a 
efecto las obras de cons t rucc ión de 
un edificio con destino a Mercado-
Plaza de Abastos, estará de mani
fiesto al púb l i co en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince d ías hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, du
rante cuyo plazo, todos los habitan-
tes e interesados p o d r á n formular 
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el art, 671 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que h a b r á 
de regir en la subasta para la con
t ra tac ión de las obras de construc
c ión de un edificio con destino a 
Mercado-Plaza de Abastos, queda ex
puesto al púb l i co en las oficinas mu 
nicipales, por espacio de ocho días, 
durante cuyo plazo p o d r á ser exami
nado y formularse contra el mismo 
las reclamaciones que sean perti
nentes. 

Cacabelos, 2 de Noviembre de 1955.-
E l Alcalde, M . Rodr íguez . 4385 

Ayuntamiento de 
Benuza 

E l Ayuntamiento Pleno de esta 
Corporac ión Municipal , en sesión 
celebrada en el día ^de hoy, acordó 
la ena jenac ión en públ ica subasta 
de las fincas urbanas propiedad de 
este Ayuntamiento, que se describen 
a c o n t i n u a c i ó n : 

Casa de planta baja en el pueblo 
de Benuza, sita en la calle del Barrio, 
lindante con camino públ ico , herej 
deros de Pedro F e r n á n d e z , y José 
Paz Méndez. 

Otra en el pueblo de S igüeya ,a l 
barr io de la Majada, constando de 
planta y piso, colindante con Aden-
no González, vecino del mismo. 

Otra en Santalavilla, sita en la 
calle del Barrio, la cual consta de 
una planta alta, siendo el bajo de ta 
misma de propiedad particular, co
lindante con D. José Rodríguez y 
Eloy Prada Oviedo. • . 

E l importe será inver t ldo.eI ¡ :no 
adqu i s i c ión de un solar con desnn 
a la cons t rucc ión de Casa Ayuowj 
miento, y otro para casa Cuaric , 
des t inándose el sobrante a nuinr 
presupuesto extraordinario a I 0 ^ s a 
para la cons t rucc ión de la ^ 
Ayuntamiento, se halla e^P^Veta-
púb l i co el expediente en la ^ ' h o 
r ía munic ipa l , por espacio ae 



a i objeto de oír reclamaciones 
¡ J e los vecinos que se crean perjudi-

CaBenuza, 2 de Noviembre de 1955.— 
Alcalde, Jacobo Vega. %4469 

La Matrícula Industrial y de Co 
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan, para el ejercicio de 1956, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretaria municipal , 
a ¡os efectos de oir reclamaciones, 
p0r el tiempo reglamentario. 

Valdepolo 4453 
Laguna de Negrillos 4455 
Los Barrios de Luna 4456 
Quintana del Castillo 4457 
Zotes del P á r a m o 4458 
Riaño 4465 
Castrocalbón 4466 
Saelices del Río 4467 
Benuza 4468 
Campa zas M70 
San Millán de los Caballeros 4473 
Vi l lamañán 4474 

«Boca de Hué rgano 4476 
Santa Marina del Rey 4477 
Castrotierra 4478 
Cuadros , 4495 
Castrillo de la Valduema 4498 

4499 
4500 
4501 
4502 
4506 
4508 
4599 
4514 
4520 
4522 
4523 
4524 

Trabadelo 4525 
Renedo de Valdetuéjar 4626 
rriaranza del Bierzo * 4535 
Pozuelo del P á r a m o 4536 
Valv«rde de la Virgen 4539 

Vegamián 
La Robla 
Cornil n 
Santiagomillas 
Vallecillo 
La Antigua 
Cordoncillo 
Camponaraya 
Pedrosa del Rey 
Cusendos de los Oteros 
Sobrado 

Habiéndose confeccionado por los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, el pad rón para pago del ar-
oitrio sobre la riqueza provincial , en 
sus conceptos de agricultura y gana-
ueria, para los a ñ o s de 1954 y 1955, 
^eda expuesto al públ ico en la Se 
j e t a r í a municipal , por el plazo de 
MUince días, para oír reclamaciones. 

Gorullón 3812 

Aprobado el Proyecto de Presu 
Presto Municipal Ordinario para el 
¡jercicio de 1956. por los Ayunta-

lentos que se relacionan a conti-
a n?^' se ailuncia su exposición 
Publico en la respectiva Secretaría 

^ü niC1Pal, por espacio de ocho días, 
rfj?nte los cuales y en los ocho si 

entes, pod rán formularse reda
cciones. 

Castrotierra 4478 
gordoncillo 4509 
{^güeras de Arr iba 4519 
t e g u i l l o s de Campos 4528 

Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el P a d r ó n 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1956, se halla de manifiesto al 
públ ico en la respectiva Secretar ía 
municipal, por espacio de ocho días , 
para que puedan examinarlo los i n 
teresados, y formular reclamaciones. 

Valdepolo 
Laguna de Negrillos 
Los Barrios de Luna 
Quintana del Castillo 
Zotes del P á r a m o 
Castrocalbón 
Saelices del Río 
Benuza 
Campazas 
Valderrueda 
San Millán de los Caballeros 
Vi l l amañán 
Boca de Huérgano 
Santa Marina del Rey 
Castrolierra 

. Cuadros 
Cea 
Castrillo de la Valduerna 
Vegamián 
C o m i l ó n 
San Emil iano 
Vi l l amanín « 
Vallecillo 
Camponaraya 
Regueras de Arr iba 
Pedrosa del Rey 
Vegarienza 
Trabadelo 
Renedo de Valdetuéjar 
Balboa 
Priaranza del Bierzo 
La Ercina 
Valverde de la Virgen 

4453 
4455 
4456 
4457 
4461 
4466 
4467 
4468 
4470 
4471 
4473 
4474 
4476 
4477 
4478 
4496 
4497 
4498 
4499 
4501 
4504 
4505 
4507 
4514 
4519 
4520 
4521 
4525 
4526 
4534 
4535 
4538 
4539 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

Saelices del Río 
E l Burgo Raneros 
Renedo de Valdetuéjar 
Pozuelo del P á r a m o 
La Ercina 

4467 
4472 
4526 
4536 
4538 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con ders-
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1956, se ex
ponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se admi t i rá nin
guna. 

Saelices del Río 
Benuza 
Gordoncillo 

4467 
4468 
4509 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1956, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
larse reclamaciones. 

4456 
4467 
4475 
4494 
4501 
4504 
4514 
4519 
4535 
4536 
4537 
4539 

Los Barrios de Luna 
Saelices del Rio 
Crémenes 
Cuadros 
Gorul lón 
San Emil iano 
Camponaraya 
Regueras de Arr iba 
Priaranza del Bierzo 
Pozuelo del P á r a m o 
Val defresno 
Valverde de la Virgen 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
p a d r ó n para la exacción del arbitrio 
munic ipa l , sobre la riqueza Rúst ica 
y Pecuaria para el ejercicio de 1956, 
se encuentra de manifiesto ál pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Villaquejida 
Laguna de Negrillos 
Cas t roca lbón 
Saelices del Río 
Crémenes 
Castrotierra 
Regueras de Arr iba 
Balboa 
Pozuelo del P á r a m o 
Valverde de la Virgen 

4454 
4455 
4466 
4467 
4475 
4478 
4519 
4532 
4536 
4£ 9 

Hab iéndose confeccionado el Pa
d r ó n de Vehículos, para el cobro de 
la Patente en el ejercicio de 1956, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oir 
reclamaciones. 

Los Barrios de Luna 
Quintana del Castillo 
Zotes del P á r a m o 
R iaño 
Cas t roca lbón 
Saelices del Río 
San Millán de los Caballeros 
Boca dé Hué rgano 
La Robla 
Regueras de Arr iba 
Priaranza del Bierzo 
Pozuelo del P á r a m o 

4456 
4457 
4460 
4465 
4466 
4467 
4473 
4476 
4500 
4519 
4535 
4536 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i uuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1956, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la respectiva Secretaría municipal , 
por espacio de quince días, durante 
los cuales pod rán formularse contra 



í 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Cea 4497 
Bercianos del Real Camino 4527 
Palacios de la Valduerna 4530 
Prado de la Guzpeña 4531 
Pozuelo del P á r a m o 4536 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el p a d r ó n del arbi tr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1956, 

f>ermanecerá expuesto al púb l i co en 
a Secretaria munic ipa l respectiva, 

durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Valdepolo 4453 
Laguna de Negrillos 4455 
Zotes del Pára.mo 4459 
Saelices del Río 4467 
Benuza 4468 
V i l l a m a ñ á n 4474 
Crémenes 4475 
Castrotierra 4478 
Castrillo de la Valduerna 4498 
Ví l l aman ín 4505 
Regueras de Arr iba 4519 
Balboa 4534 
Valverde de la Virgen 4539 

Idinlnlstracift) # lostlclfl 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Aralla de Luna 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos vecinales de esta Entidad de 
Aral la de Luna . 
Hago saber: Que durante el día 21 

de Noviembre y horas de las 10 de 
su m a ñ a n a a las 4 de su tarde se 
recauda en esta localidad las cuo
tas del segundo semestre del a ñ o en 
curso del Presupuesto de esta Ent i 
dad, aprobado por la Superioridad. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el d ía y horas indicado, 
p o d r á n realizarlo sin recargo alguno, 
hasta el día 10 de Diciembre en León, 
Juan de Badajoz, n ú m . 3 (oficina 
recaudatoria), pero si dejaran trans
curr i r expresadas fechas, i n c u r r i r á n , 
sin m á s aviso n i notifición en el 
apremio consistente en el 20 por 100 
sobre sus cuotas que serán reducidas 
al 10 por 100 si el pago se verifica 
entre las comprendidas del 11 al 21 
de Diciembre referido. 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento de los señores contribu
yentes en cumplimiento y a los efec
tos del art. 63 del Estatuto de Recau
dac ión , por o r d e n a c i ó n del 714 de la 
Ley de Régimen Local . 

Aralla de Luna, 5 de Octubre de 
1 9 5 5 . - J o s é Luis Nieto Alba.—Visto 
bueno: E l Presidente. Aurel io A l -
varez. 4463 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

Don José López-Qui jada , Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo de León . 
Certifico: Que ^n el recurso de que 

se h a r á m e n c i ó n y por este Tr ibuna l 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor li teral siguiente: 

Sentencia núm. : Señores D. Gon
zalo F e r n á n d e z Valladares, Presi
dente; D. César M. Burgos González, 
Magistrado; D. Francisco del Río 
Alonso, ídem suplente; D. Francisco 
Blanch López, Vocal; D. Eleuterio 
Diez Parrado, í d e m . E n la ciudad 
de León, a cuatro de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y cinco. Vis 
tos por este Tr ibuna l Provincial de 
lo Contencioso - administrativo los 
presentes autos del recurso de esta 
Ju r i sd i cc ión tramitado con el n ú m e 
ro 5 de 1955 promovido por D. M i 
guel Mar t ín-Granizo Rodríguez, con
tra el acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de León de fecha 29 de Mayo 
de 1953 que a p r o b ó las plantillas de 
funcionarios del mismo, habiendo 
sido partes el referido recurrente se
ñ o r Mart ín-Granizo, dir igido por el 
Letrado D. Franciso Roa Rico, el 
Excmo. Ayuntamiento de León co
mo demandado, representado y d i r i 
gido por el Letrado D. Alvaro Teje-
r ina Pérez y el Sr. Fiscal de esta Ju
r isdicc ión. 

Fallamos: Que estimando en parte 
la demanda interpuesta por D. M i 
guel Mar t ín-Granizo Rodríguez, con
tra el Excmo. Ayuntamiento d e L e ó n , 
y ejercitando en el presente recurso 
contra acuerdo de dicha Entidad de 
fecha veintinueve de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y tres, por el 
que se aprobaron las plantillas mu
nicipales, debemos dejar y dejamos 
sin efecto el mismo, r evocándo lo en 
cuanto se refiere a la plaza de «Quí 
mico Labora to r io» , que con dota
ción anual de seis m i l pesetas figura 
en la plantilla de «t ransic ión» con la 
observac ión «a extinguir o contra
tar», y en su lugar declaramos que 
debe ser incluida en la plant i l la de
nominada «Ideal», con la do tac ión 
anual de trece m i l quinientas, co
rrespondiente tal plaza y do tac ión al 
demandante Sr. Mar t ín -Gran izo , ab 
solviendo a la Admin i s t r ac ión en las 
restantes peticiones de la reclama-
mac ión y sin hacer una expresa i m 
posición de condena en costas, antes 
bien declarando la gratuidad del 
presente recurso. 

Y para que conste, y remit i r al 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la 
Provincia, para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo el presente, con el 

visado del l i m o . Sr. Presidente 
León , a veintiuna de Octubre de mn 
novecientos cincuenta v cinco 
José López Quijada.—V.0 B0 ' p ¡ 
Presidente, Gonzalo F. Valladares 

4543 

Juzgado municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de León. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i i seguido en este Juzgado con el 
n ú m . 107 de 1955 y de que se hará 
mér i to , figura la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintisiete de Octubre del m i l no
vecientos cincuenta y cinco. Visto 
por el Sr, Juez Municipal n ú m . uno 
de la misma D. Fernando Domín
guez Berrueta y Carraffa, el presente 
j u i c i o de desahucio, seguido entre 
partes, de la una como demandante 
D . Baldomcro Ganzález Alvarez, ma
yor de edad, casado, propietario, de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador D, José Muñiz Alique, y 
de la otra como demandados D. Ni
canor Miranda Alvarez, D. Angel 
F e r n á n d e z Alonso y D, An taño Va
ll inas San Mart ín , el primero y el úl
t imo, mayores de edad, casados, ve
cinos de Madr id y León respectiva
mente, el ú l t imo como Presidente de 
la Central de Compras y Combusti
bles Sólidos, representados por los 
Procuradores D. José María Carrillo 
Alonso y D. Victorino Arias Alonso, 
y el D. Angel F e r n á n d e z Alonso, in-
comparecido a pesar de hallarse ci
tado, sobro desahucio de un solar. 

Fallo.—Que estimando la deman
da formulada por D. Baldomero 
González Alvarez contra don N i 
canor Miranda Alvarez, don Angel 
F e r n á n d e z Alonso y don Aniano 
Vallinas San Mart ín y desestimando 
las excepciones formuladas, debo 
condenar y condeno a los demanda
dos a dejar el solar de la calle Serra
dores n ú m , 12 a la l ibre disposición 
del demandante, aperc ib iéndoles de 
lanzamiento si no lo verifican en el 
plazo de quince días , imponiendo a 
los demandados las costas judicia
les. Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fernando 
D o m í n g u e z Berrueta.-Rubricado. 

Para que conste y a fin de q"6 
sirva de not if icación al demandaoo 
D, Angel F e r n á n d e z Alonso, en pa
radero desconocido, expido eUí!t„I 
senté en L e ó n a veintiocho de u c i u 
bre de m i l novecientos cincuenta y 
cinco,—Mariano Velasco. 
4398 N ú m . 1246,-162.25 ptas. 

L E O N . , 
Imprentade l a D i p u t a c i ó n P rovmci . 
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